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                                                                                            OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
                                                                                               HOSPITAL – PAMPAS    
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

INFORME N° 035 -2023-GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-OAJ.

A	             :  C.D. LOURDES AYALA DIAZ 
                          DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL DE PAMPAS

DE	              : Abg. Ricner Villaneda Riveros

                            JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA

REF.     	: CARTA Nº 005-2023-COMITÉ SUB CAFAE/HPT

ASUNTO	: NOMBRAR LOS DOS REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD FALTANTES. 

FECHA             :  Pampas, 05 de Abril del 2023.


Por medio del presente es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez, en atención a la CARTA Nº 005-2023-COMITÉ SUB CAFAE/HPT, de fecha 31 de marzo del 2023, suscrito por el presidente del COMITÉ DE SUB CAFAE, Samuel Matamoros Huayhuarima, en la que solicita “Reconstitución del comité del SUB CAFAE”, de los trabajadores del régimen del Decreto Legislativo 276, del Hospital de Pampas de Tayacaja, ya que estas se constituyen cada dos años por Resolución del Titular del Pliego Presupuestal, habiendo transcurrido ya el periodo de dos años esta necesita la reconstitución del comité; debiendo esta tener representantes de la Entidad, Representantes Titulares de los Trabajadores y Representantes Suplentes de los Trabajadores, teniendo conocimiento del MEMORANDUM Nº 154-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D, de fecha 09 de febrero del 2023 en la que se le ordena al responsable de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos será quien asuma la presidencia de SUB CAFAE; cabe resaltar que basándonos al antecedente de la presente como es la Resolución Ejecutiva Regional Nº 031-2021/GOB.REG-HVCA/GR, en la que resuelve constituir el Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo – Sub CAFAE del Hospital de Pampas de Tayacaja.
Por lo que se sugiere nombrar los otros dos representantes por parte de la entidad.
Posterior a ello deberá a través de su representada remitir los actuados al Titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional de Huancavelica, solicitando la Constitución del Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo – Sub CAFAE del Hospital de Pampas de Tayacaja; esta en virtud a lo prescrito en el artículo 6 del Decreto Supremo Nª 006-75-PM/INAP, modificado por el Decreto Supremo Nª 028*81-PCM y Decreto Supremo Nª 097-82-PCM, la que establece que por resolución del titular del pliego presupuestal cada organismo de la administración pública debe de constituir un comité de administración del fondo de asistencia y estimulo (CAFAE).

 

                 Es todo en cuanto informo a Ud.; para su conocimiento y atención.
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